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BS U PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viémes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, llevado à casa de? 
los Sres. Suscritores, y il para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFíCiAL.

mSHtlA BEL como DE SiíilSÍBOS.

S. 151«. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

Núm. 383.

Gobierno de la provincia 
de f^aUadoUd,

Sección de Elstadística.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que abajo se expre
san, dispondrán que el M ierco- 
les 16 del corriente, sin falta 
alguna y bajo su responsabi
lidad, se presenten en esta 
Sección de Estadística, sita 
en el local que ocupa el Go
bierno de provincia de diez 
á dos de la tarde, los encar
gados que al efecto autoriza
ren, para recibir los azulejos 
de rotulación y numeración 
de sus respectivos distritos 
municipales, los cuales debe
rán venir provistos del im
porte de aquellos en la forma 
que se determina en la nota 
siguiente:

PUEBLOS.
Seras 

de empa
que.

Importe.

Rs. Cs.

Villafranca..
Alaejos..........................
Castronuño. . .
Fresno el Viejo. . . 
Nava del Rey, . . . 
Gomeznarro.
Pozal de Gallinas. .
Serrada.. . . . .
Bobadilla. . . . .

Valladolid 7

5
25
15
13

1
4
7
8
7

de J

642 55 
2958 15 
1813 93 
1572 5

148 50 
480
983 90

1063 93 
1041 65

ulio de
i862.=zEl Gobemador in
terino, Antonio Castilla.

^ÚM. 382.

Gobierno de la provincia de 
l^alladolid.

El limo. Sr. Siibsecretario del Mims- 
teno de la Gobimacioiif me dice con 
fecha 30 de Junio lo siguiente:

«Por Reales órdenes que el Ministe
rio de la Guerra ha comunicado á este 
de la Gobernación han sido rehabilita
dos en sus empleos el Subteniente que 
fué del Regimiento infantería Fijo de 
Ceuta D. José Hernández y Rucho, el 
Teniente de cazadores de Tarifa núme
ro 5 D. Luis Alvarez y Ordoño, el Ca
pitan graduado Teniente de cazadores 
de Llerena núm. 17 D. Ramor) Gon
zález y Gonzaléz, el Teniente del Bata
llón provincial de Baeza núm. 76 Don 
Fernando Gómez Rentero; y dado de 
baja en el Ejército el de igual clase de 
infantería D. Manuel Espatolero y Ar
tieda. De Real órden, comunicada por 
el Sr, Alinistro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. para que poniéndolo en 
conocimiento de las autoridades locales 
de esa provincia, no pueda aparecer el 
último de dichos individuos con un ca
rácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y disposiciones vigentes »

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín, á fin de que lo anteriomente 
transcrito llegue á conocimiento de todos 
los Sres. Alcaldes de esta procincia y 
surta los efectos que son consiguientes.

Valladolid 4 de Julio de 1862.3= 
El G. L, Antonio Castilla.

NúM. 396.

Gobierno de la provirwia de 
f^aUadolid.

El Exemo. Sr. Alinislro de la Gober
nación con fecha 17 de Junio último me 
comunica la Real órden siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que para el dia 3l del próximo 
roes de Julio remita V. á este Ministerio 
una relación de todas las fincas de la Be
neficencia que, sujetas á la ley de des
amortización, aun no se hayan vendido 

y continúen por lo tanto administradas 
por esa Junta provincial y las munici
pales. De Real órden lo digo á V. para 
su cumplimiento.))

La que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para que enterados los 
Sres. Alcaldes de esta provincia de lo 
que en ellla se dispone y en atención á lo 
preferente de ede servicio, cuiden de re
mitir á este Gobierno en el término mas 
breve la relación á gue la misma se re
fiere.

Valladolid 10 de Julio de 1862.=E/ 
Gobernador interino, Antonio Castilla.

NúM. 395.

Gobierno de la provincia de 

f^alladolld.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 17 de Junio último me co
munica la Real órden siguiente:

«La Reina (q. D, g.) siempre solícita 
en prevenir cuantas medidas puedan re
dundar en provecho de los pobres aco
gidos en los establecimientos de Benefi
cencia, se ha dignado disponer se hagan 
á V. S. las siguientes prevenciones:

1 .* Las baterías de cobre que exis
tan en las casas de Beneficencia -de esa 
provincia deberán reemplazarse inme
diatamente por otras de hierro, remi
tiendo V. S. á este Alinisterio para su 
aprobación el presupuesto del importe 
de estas y enagenando aquellas eu su
basta pública.

2 .^ En todas Ias enfermerías de los 
establecimientos habrá la conveniente 
separación de edades, alejando á los 
párvulos de los adultos.

3 .* No se permitirá que desempe
ñen el cargo de boticarias las Hermanas 
do la Caridad, debiendo regirse estas 
oficinas con estricta sujeción á las or
denanzas de farmacia.

4 .® Procurará V. S. y recomendará 
muy eficazmente á la Junta provincial 
y municipales se vigile con esquisito 
celo que en todas las casas de Benefi
cencia se cuide con especial y constante 
esmero de la conservación de la limpieza, 
ventilación de todos los departamentos 

y vida higiénica de los acogidos, muy 
particularmente en los hospicios.

De Real órden lo digo á V. para su 
exacto y cabal cumplimiento .»

Lo que he dispuesto se in serie en el 
Boletín oficial para que haciéndose car
go los Sres, Alcaldes (corno Presidentes 
de las Juntas municipales de Beneficen
cia), de lo importante del servicio que 
en ella se recomienda, despleguen toda la 
actividad ij el celo necesarios á cumplir 
von la brevedad posible con lo que se pre
viene en la misma, cuidando muy par
ticularmente de que los presupuestos á 
que hace referencia sean remitidos á este 
Gobierno con toda urgencia.

Valladolid 10de Julio de iSQ2.^El 
Gobernador interino, Antonio Castilla.

Gobierno de la provincia de 
L^alladolid.

Seecion de Fomento.

CAMINOS VECINALES.

Siendo esta la época en que los Ayun
tamientos de la provincia deben formar 
y remitir á este Gobierno los presupues
tos municipales para el año de 1863, 
creo muy conveniente llamar su aten
ción sobreda necesidad en que están de 
incluir en ellos una cantidad proporcio
nada á la que sus recursos permitan, 
con destino á la construcción y repara
ción de caminos vecinales; para que con 
ella, y con la prestación personal que 
acuerden oportunamente, pueda aten
derse á este servicio de tanta impor
tancia para los pueblos con la preferen
cia y regularidad que el Gobierno dé 
S. M. tiene recomendado; así pues, yo 
espero que, comprendiendo todos los 
Ayuntamientos su verdadero interés, no 
dejarán desatendida esta excitación, y 
que por el contrario rae darán una prue
ba mas de que saben corresponder dig- 
namente con Ia misión que lleva con
sigo los cargo- que respectivamente 
ejercen sus individuos.

Valladolid 10 de Julio de 1862. — El 
Gobernador interino, Antonio Castilla.
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fGaceta del 2 de JulioJ

MINJSTERIO DE LA GOBEOACÎ0JÎ.

Beneficencia y Sanidad.—Negocia do !í.°

Publicada en Ia Gaceta oficial de 31 
de mayo último la Real orden de 
23 del mismo en virtud de la cual 
se abre un plazo ¡mprorogable de 
treinta dias para oblar á los beneficios 
que conceden los artículos 74, 73 y 
76 de la ley vigente de Sanidad, la 
Reina (que Dios guarde) ha tenido à 
bien mandar que por los Gobernadores 
las provincias, así corno por la Dirección 
general de Ultramar, se remita al dia 
siguiente de terminar los respectivos 
plazos, una nota competenlemente auto
rizada y por órden alfabético de todos 
los interesados que hayan presentado 
solicitudes en demanda de su derecho 
para que en todo tiempo pueda este Mi» 
nisterio consultaría y comprobaría con 
los expedientes qne en lo sucesivo se 
cursen.

Lo que de órden de S. M.se publica 
en la Gaceta para conocimiento del pú
blico, encargándose á los Gobernadores 
de las provincias que inserten esta reso
lución en el respectivo Boletín oficial, 
Madrid 28 de Junio de 1862,—José de 
Posada Herrera.^Sr. Gobernador de 
la provincia de......

———------- «>-—...—-—*

fGaceta del 6 de Julio.)

Subsecretaría.—Negociado 3.**

Remitido á informe de .la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Villacarrillo para procesar á 
D. Pedro María Medino, Alcalde de Beas 
de Segura, ha consultado lo siguiente:

« Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Jaén ha negado al Juez de 
primera instancia de Villacarrillo la 
autorización que solicitó para procesar 
á D. Pedro María xMedina, Alcalde de 
Beas de Segura.

Resulta;
Que ante el Juzgado de Villacarrillo 

comparecieron dos peritos, que como 
tales habían intervenido con el Juzgado 
en el deslinde y amojonamiento de una 
dehesa sita en el término de Beas, y 
vendida como propiedad del Estado, 
manifestando que por el pueblo de Beas 
se había propalado el rumor fié que en 
dicha diligencia de deslinde, practicada 
bajo la inspección del Juez, se habían 
cometido graves abusos dando un gran en
sanche á los límites, trastornando los anti
guos, y separámlose ríe los con que, re
firiéndose á la finca consignaba el anuncio 
de subasta publicado en el boleUn oficial 
de la provincia; añadiendo los peritos 
que tambien se decía de público que 
aquellas alteraciones se habían hecho 
por satisfacer las exigencias del com
prador y las órdenes del Juzgado á des
pecho de los peiítos mismos, perjudi
cando á varios dueños de fiucas colin

dantes, por cuya razón el Alcalde de 
Reas había elevado al Gobernador una 
comunicación dándole parte de lo ocur
rido. Todo lo cual desmintieron los pe
ritos en su comparecencia, expresando 
que hacían esta manifestación para sal
var su responsabilidad, y por lo que pu
diese convenir para que la reputación 
del Juzgado no padeciese menoscabo:

Que el Juez instruyó diligencias re
clamando ante todo copia literal de la 
comunicación que se decía haber pasado 
el Alcalde de Beas al Gobernador; y 
traído á los autos este documento, re
sultó que- dicho Alcalde efectivamente 
participó al Gobernador que varios ve
cinos propietarios de terrenos colindan
tes á la dehesa en cuestión se le habían 
quejado en el mismo dia en que la dili
gencia se practicó de la parcialidad con 
que se había ejecutado ed deslinde de la 
finca, usurpando predios circunyecinos 
y apartándose de los linderos señalados 
á la dehesa en el Boletín o/icial; aña
diendo el Alcalde qne ya que por algu
nos puntos se habían extralimitado mas 
de 600 metros, y por otros hasta media 
legua, y ya por no poder consentir que 
de tal modo se lastimasen los derechos 
de los particulares, se creía en el deber 
de ponerlo en conocimiento del Gober
nador para con su permiso formar ex
pediente gubernativo, y acreditados los 
hechos enunciados reclamar la nulidad 
del deslinde:

Que con estos datos consideró el Juez 
haber méritos bastantes para proceder 
contra el Alcalde por el delito de ca
lumnia cometido contra el Juzgado, por 
lo cual se inhibió del conocimiento del 
negocio, pasándolo al Juez de paz para 
que lo continuase; pero la Audiencia 
del territorio dejó sin efecto la inhibi
ción, y mandó que el Juez propietario 
volviese á entender en el proceso, coino 
así se verificó, suscitándose otro nuevo 
incidente con motivo de haber conside
rado el Juez innecesaria la autorización 
prévia para procesar al Alcalde, en des
acuerdo con el Promotor fiscal, que es
timó necesario aquel requisito; hasta 
que habiendo decidido la Audiencia que 
la autorización era necesaria, la solicitó 
el Juez de primera instancia:

Que e| Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción fundándose en que, según la juris
prudencia establecida por el Consejo de 
Estado en resoluciones recientes, las co
municaciones oficiales dentro de la re
serva que les es propia no infieren ca
lumnia, puesto que para que esta tenga 
lugar es preciso que la ofensa se cause 
por escrito y con publicidad, circuns
tancias que no han concurrido en el pre
sente caso, puesto que la notoriedad del 
negocio ha procedido de las gestiones 
del mismo Juzgado:

Considerando:
1 .'’ Que la imputación de calumnia 

hecha al Alcalde de Beas de Segura se 
funda principalmente en el contenido de 
una comunicación oficial que esta auto
ridad dirigió al Gobernador de la pro
vincia, trasmitíéndoie las quejas de va
rios vecinos propietarios de terrenos que 
se consideraban perjudicados por cou- 
seeusucia de un deslinde practicado en 

una dehesa bajo la inspección del Juez 
de primera instancia del partido-

2 .® Que siendo por su naturaleza 
reservadas las comunicaciones que me
dian entre las Autoridades ó funciona
rios públicos, no ha lugar generalmente 
á presumir en ellas el delito de calum
nia aunque su contenido se haga público 
indebidamente, ni menos puede ser re
convenido en el presente caso el Alcalde 
de Beas porque, según aparece de la 
comunicación que ha dado origen al 
proceso intentado, aquella Autoridad 
no afirmó por sí, sino con referencia á 
las quejas de varios particulares, que el 
Juzgado hubiese cometido, ó autorizado 
los abusos ó usurpaciones que el rumor 
público le atribuía;

La Sección opina que debe confirracar- 
se la negativa del Gobernador de Jaén »

Y habiéndose dignado S. M. la Beina 
(q. D, g ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1862. = Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Jaeq.

«SISTEWO HE POSKÍSTO.

Obras públicas.—Negociado 9.’

limo. Sr : Conformándose la Reina 
(q. D. g ) con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien autorizar á D. Manuel 
Casajemas y Labrós para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, continúe aprovechando las aguas 
del río Calders como fuerza motriz de 
un molino y en el riego de dos hectá
reas, 30 áreas y 73 centiáreas de ter
reno que posee en el Mamso Castell, 
término de Calders, provincia de Bar
celona, cuyas aguas vienen utilizándose 
por el concesionario y sus antecesores 
desde tiempo inmemorial,entendiéndose 
esta autorización con l^s condiciones 
siguientes;

1 .^* No podrá hacerse alteración al
guna en la toma de aguas que hoy existe 
tal como se demuestra en |a meraopa 
facultativa y planos presentados.

2 .* No podrá regarse mayor exten
sion de terreno que la arrifia expresada, 
cuya posición se depnarca en los mismos 
planos.

3 .* Si en lo sucesivo fuese necesario 
ejecutar alguna nueva obra en la toma 
de aguas del rió, ó en las correspon
dientes al regadío, deberá sujetarse es- 
Irictameole el concesionario á las pres
cripciones generales que rigen sobre el 
particular.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardó â V. 1* muchos años. Ma

drid 27 de Junio de 1862.=Vega de 
Armijo.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

fGaceta del 4 de Julio )

MIMSTBRIO DE HACIBNDA»

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rein* 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 18oo, para llevar 
á efecto la revision de la carga de jus
ticia importante 915 rs. 71 cénts, 
ánuuos qne disfruta el Conde de Caslil- 
novo en equivalencia de las alcabalas 
que el mismo percibía, y figura al nú
mero 488, art. 1 °, capítulo 1.“ de la 
sección 4.® del presupuesto de gastos 
vigente.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 16 

de Octubre de 1837. del que consta:
l.° La Real cédula expedida por el 

Rey D. Felipe V en Corella á 13 de Ju
lio de 1711, de la que aparece que á 
solicitud del Conde de Castilnovo se re
cibió á este información de testigos, que 
declararon le pertenecían y sierriprehabía 
cobrado las tercias de la villa y su Con
dado y el portazgo de la misma, en 
cuya vista el Rey confirmó al citado 
Conde en la percepción de estos dere
chos.

Y 2.® Una información recibida en 
1715, en la que nueve testigos, vecinos 
de Castilnovo y lugares de su jurisdic
ción, unos de ciencia propia y otros de 
oídas, declararon que en los años de 
1684 á 1685 se incendió el castillo de 
aquel estado, en el cual se hallaban ar
chivados los privilegios correspondientes 
al señorío de este título, y entre ellos 
los de las tercias, portazgos y alcabalas: ♦ 

Visto otro testimonio de la propia 
fecha que el anterior, que comprende 
la descripción de los bienes del Condado 
practicada en 1717, y en los que se su
pone que este percibía por encabeza
miento perpétuo 6.000 mrs. por alea
ba lejs:

Visto el testimonio en que se inserían 
varias diligencias de la posesión tomada 
en 1718 por el Conde de Castilnovo de 
los derechos á que alude el testimonio 
interior:

Visto otro expedido por el Escribano 
D. Francisco de Pedro, del número de 
Sepúlveda, insertando el auto dictado 
por aquel Juzgado en 10 de Octubre de 
de 1838, declarando haber cumplido el 
Conde de Castilnovo con lo mandado en 
la ley de Señoríos, y en au consecuen
cia le amparó en la posesión de sus bie
nes, desestimando el secuestro de los 
mismos solicitado por el Promotor fiscal: 

Visto el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 1815, en que se dispuso que 
de los produc os del derecho de consu
mos se satisfaciese á los dueñqs de alca- 

1 balas y cientos enagenedos de la Hacien- 
! da pública la cantidad que resultase 

haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
| mandando proceder al reconocimiento 
! y clasificación de las cargas de justicia,
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y el fid, 9.® de la de Presupuestos de 
1859 estableciendo la forma en que 
había de ejeentarse:

Considerando que no se han justificado 
por el interesado los términos en que 
se verificó la egresión de las alcabalas 
de Caslilnovo: que la información de 
testigos y la diligencia de posesión pre
sentadas corno prueba supletoria no 
acrediten el derecho sino el hecho de 
Sa percepción: que la Real cédula de 
confirmación expedida por el Rey Don 
Felipe V contradice hasta cierto punto 
el resultado de las informaciones, pues 
al acudir al Rey el Conde de Caslilnovo 
no expuso ni justificó que le correspon
dieran por ningún título las alcabalas, 
y por esta razón ningún mérito se hace 
de ellas en la Real cédula, siendo así 
que la medida general de la incorpora
ción decretada por aquel Monarca se 
refería en primer término á las alcaba
las, y que esta circunstancia robustece 
la presunción legal, no desvirtuada por 
documentos fehacientes, de que habiendo 
el Conde ejercido el señorío jurisdiccio
nal, solo á este título percibió las alca
balas, por lo que no debió considerár
sele como partícipe de Ias mismas al po
nerse en ejecución el artículo 16 de la 
ley de Presupuestos de 1845;

S. M., conformandose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Dirección general del Tesoro 
público y Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revision y reco
nocimiento de cargos justicia, por el 
que se declara caducada lá de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1862.= 
Salaverría.s=Sr. Director general de) 
Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GÜERRL
Número 19. — Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Sr. Presidente del 
Consejo de Gobierno y Administración 
del fondo de redención y enganches del 
gervicio militar lo siguiente:

«En vista de las consideraciones ex
puestas por V. E. en su lunainosa co
municación fecha 10 del actual, al pro
poner se conceda á las clases de tropa 
de) cuerpo de Guardias civiles los be
neficios de engenche y reenganche que 
dispensa la ley de 29 de Noviembre de 
1859, se ha servido disponer la Reina 
(q. D. g.) lo siguiente:

l .° Se declara al cuerpo de la 
Guardia civil y veterana de esta corte 
comprendido en los beneficios que dis
pensa la ley de 29 de Noviembre de 
1859.

2 .° Como consecuencia dcl artículo 
anterior, todos los sargentos, cabos y 
soldados de la Guardia civil y veterana 
que se reenganchen para continuar sus 
servicios en la misma por los plazos que 
Gousieole el art. 17 de la ley de 29 de 

Noviembre de 1859 tendrán opción álos 
beneficios que se consignan en el art. 18

3 .’ Los empeños que se contraigan 
por licenciados de la misma Guardia 
civil antes de terminar el plazo de un 
año desde la fecha de su licénciamiento 
disfrutarán de las ventajas que se deta
llan en el art. 19.

4 .® Los licenciados del ejército que 
reuniendo la.s circunstancias que el re
glamento exige para ser admitidos en 
la Guardia civil, se comprometan á ser
vir en la misma antes de terminar un i 
año de la fecha de su licénciamiento, 
disfrutarán igualmente del plus y pre
mio pecuniario que como tales reengan
chados les concede el ya citado art. 17.

5 .° Los licenciados de la guardia 
civil y del ejército que habiendo tras
currido un año desde la fecha de su li
cenciamiento sean admitidos en la Guar
dia civil, se sujetarán para el número 
de años porque pueden comprometerse; 
como para los premios y pluses, á las 
prescripciones de los artíulos 20 y 21 
de la ley.

6,° La di.spensa de servicio que por 
real órden de 11 de Marzo de i860, se 
concede á los que en el periodo de los 
últimos seis meses de su anterior com
promiso, se reenganchen por ocho años, 
se hace extensiva á la Guardia civil.

7/' Lus individuos de tropa del 
ejército que reuniendo las condiciones 
'necesarias para pasar á la Guardia civil, 
se hallen en el período de los últimos 
seis meses de servicio, y se reenganchen 
por ocho años para servir en aquel ins
tituto, tendrán opcion á la misma con
donación de tiempo que si se reen
ganchasen para continuar en sus cuer
pos,'

8 .” Cuando por hallarse compren
didos en la segunda parle del art. 1.® 
del reglamento militar de la Guardia 
civil, ó por consecuencia de alguna Real 
disposición posterior, se admitan paisa
nos que no sean licenciados del ejército, 
se les concederán los derechos de en
ganche con sujeción á las prescripciones 
de los artículos 20 y 21.

9 .° Quedan derogadas las Reales 
órdenes de 14 de Octubre de 1857 y 10 
de Mayo de 1860.»

De la de S. M , comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de Junio de 
1862 =E1 Subsecretario, Francisco de 
Uzláriz.=Señor..,,,.

fGaceta del 8 de Julio J

Número 4:.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
propuesto por V. E. en su comunica
ción de 16 de Diciembre del año pró
ximo pasado, y conformándose con lo 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 31 de 
Mayo último, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .* Las licencias temporales que se 
concedan á los individuos de tropa de las 
diversas armas é institutos militares se
rán de dos clases, comprendiendo en la 
primera álos que las obtengan con elob- 
jeto de restablecer su salud, bien sea á 
su salida de los hospitales ó hallándose 
sirviendo en los cuerpos, y en la segunda 
clase todas las demas licencias pedidas pa
ra asuntos propios, y á que se refiere el 
tít. 50, tratado 2,® de las Ordenanzas 
generales del ejército, eí artículo 15 del 
Real decreto de 2 de Julio de 1831 so
bre reenganchados, y las Reales órdenes 
de 26 de Noviembre de 1860, 3 de Ju
nio y 23 de Diciembre de 1861.

2 .® Las licencias de la primera clase 
serán concedidas únicamente por los 
Capitanes generales de los distritos, pré- 
vio el reconocimiento por dos faculta
tivos de) cuerpo de Sanidad militar, 
pudiendo variar de uno á cuatro meses 
Ia duración de dichas licencias, sin per- 

. juicio de que en caso de absoluta nece
sidad, ceítificada por fací Ilativos, se 
conceda por los mismos Capitanes gene
rales una próroga que no deberá exce
der de dos meses.

3 .® Los licenciados por enfermos, á 
que 80 refiere la disposición anterior, 
deberán justificar su existencia en los 
pueblos donde se hallen, según la forma 
prescrita en los artículos 4 ° y 6 " del 
reglamento de revistas administrativas, 
y mediante estas justificaciones de revis
ta se abonarán mensualmente á los cuer
pos los haberes, raciones, gratificaciones 
y demas goces de todo género que cor
respondan á los individuos ausentes por 
falta de salud.

4 .’ Tildas las licencias de la segun
da clase ó para asuntos propios serán 
concedidas á los individuos de tropa por 
los Jefes de sus cuerpos, no debiendo 
abonarse á ninguno de los que las dis
fruten haberes, raciones ni utensilio; 
pero reclamándoles á su regreso los pre
mios de constancia, pensiones, gratifi
caciones de prendas mayore.s y de entre- 
tenimienlo que les hoyan correspondido 
durante los meses porque obtuvieron 
licencia.

5 .* El número de hombres que, 
tanto en los regimientos de infantería, 
caballería, artillería é ingenieros, como 
en los batallones de cazadores, podrán 
estar ausentes [tara asuntos propios será 
por ahora de 10 por compañía ó escua
drón, pudiendo incluirse en este núme
ro un sargento y dos cabos.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu- 
chosS años. Madrid 12 de Julio de 1862. 
=E1 Subsecretario, Fraueiscode Üzlariz. 
=Señor...-, .

.. ........................................................ J. 1 ■■—■.-

fGaceta del 3 de Julio J

MlMSIERíO DE MlRllU

Dirección de Matrículas.

Exemos. Sres.: He dado cuenta á la 
Rema (q. D. g.) del expediente ins- 

1 Iruido eu este Ministerio á consecuencia 

de la comunicación de VV.EE. de 22 
de Abril de 1861 é instancia que inclu
yen por acuerdo del Congreso, promo
vida' por la Junta provincial de Agricul
tura, Industria y Comercio, de Ia ciu
dad de Barcelona, en solicitud de que 
se suprima el derecho de cuatro mara
vedís per tonelada que según los estatutos 
del gremio de ma reantes de aquel puerto 
se exigen á todos los buques pertene
cientes á los de la Corona de Aragón 
que salen del de la referida plaza.

Enterada S. M., é impuesta de los 
informes emitidos en el particular, y de 
conformidad con lo opinado por el Con
sejo de Estado en pleno en acordada de 
28 de Mayo del presente año, ha tenido 
á bien resolver que el mencionado gre
mio de mareantes cese desde luego en 
el percibo del citado derecho que úni
camente viene cobrándose á los expre
dos buques, y cuya exacción se reclama 
con justicia; que esta Real disposición 
se traslade al Capilan general del de
partamento de Cartagena para su cum
plimiento, y que se circule en la Armada 
á fin de que cese igualmente de perci
birse dicho impuesto en todos los puer
tos donde se exija.

Lo que de Real órden manifiesto á 
VV. EE. como resultado de su preci
tada comunicación. Dios guarde á 
VV. EE, muchos años. Madrid I.’de 
Julio de 1862.=Juan de Zavála.= 
Sres Diputados Secretarios del Con» 
greso.

Núm. 383,

Secretaría de gobierno 

de la Audiencia de Í^alladolid,

En la Gaceta de 1.® del actual seha-" 
lía inserta la Real órden circular, ex
pedida por el Ministerio de Gracia y 
Judicia con fecha 17 de Junio últímOf 
cuyo tenor es el siguiente:

Mínísterio DE Gracia y Justicia.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad.-^Sección 1.®

«Exemo.Sr.: Habiendoocurído varias 
dudas acerca del lugar que deban ocu
par los Registradores de la Propiedad 
en los actos públicos á que concurran, 
S. M. la Reina (q. D. g ), atendiendo 
á la categoría de Jueces, concedida á 
estos funcionarios por el Real decreto 
de 31 de xMayo de 1861, se ha servido 
disponer que ocupen el lugar inmedia
tamente inferior al de los Jueces de 
primera instancia, con preferencia á los 
demas empleados de este Ministerio. Lo 
que de Real órden digo á V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

y dada cuenta en Sala de Gobi rno, 
ha acordado se circule en el Bokliu ofi
cial de la provincia, como lo verifico, 
para conocimiento de los Jueces de pri» 
mera instancia y de los Registradores 
de la Propiedad á los efectos corres-- 
pon di en tes.

Valladolid 1 de Julio de 1862.—Fí- 
cente Lusarreta.
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NÚM.392.

Secretaría de Gobierno 
de ia Audiencia de KaUadohd.

I.a Dirección general del Registro de 
la Propiedad ha manifestado al Sr. Re
gente de esta Audiencia la necesidad de 
que se conserven en los Archivos de los 
Begistradores de la Propiedad todos los 
documentos y libros correspondientes á 
las antiguas Contadurías incluso los que 
ex stan en las Secretarías de Ayunta
miento, los cuales debieron haber pasado 
á piller del Contador, que reemplazó 
ai Secretario de Ayuntamiento última
mente encargado de la oficina de Hipo
tecas, unida antiguamente á dicha Se
cretaría, cuya entrega no se verificó 
por descuido del referido Contador, y 
la cual es indispensable se realice antes 
del planteamiento de la ley Hipotecaria. 
En su virtud, dicho Sr. Regente ha dis
puesto dirija esta circular por medio del 
Jíoleím oficial á los Jueces de primera 
instancia de este territorio, como lo ve
rifico, para que reclamen dichos libros 
y papeles de los Alcaldes respectivos, y 
den aviso á esta Regencia del resultado 
de las gestiones y del cierre de los libros 
que sean entregados á los citados Regis
trador es.

Valladolid 8 de Julio de 1862,=«V¡- 
cenle Lusarreta.=Sr. Juez de primera 
instancia de........... 

obtenía, su dotación consiste en 2.000 
reales, pagados por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al Presidente de este municipio en 
el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial

Montealegre 4 de Julio de 1862.= 
Hermenegildo Rodríguez.

Núm. 391.

Alcaldía Constitucional de 
Valbuena de Duero.

De órden dei Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública subasta 
el arrendamiento de la aceña de esta 
villa por cuatro años, y bajo las condi
ciones del pliego de su razón que se 
halla en la Secretaría de Ayuntamiento. 
Quien quisiere interesarse en dicho re
mate acuda ante el que suscribe que le 
será admitida la postura que hiciere, y 
su remate se verificará en dicha villa de 
once á doce de la mañana del dia 19 
de este mes.

Valbuena de Duero 7 de Julio de 
1862.=E1 Alcalde, Ignacio Pico.

Núm. 379.

CRÉOITO GáSmLAIO.

Situación de esta Sociedad en el dia 50 de Junio de 1862.

A C TIW O.

Acciones emitidas............................
Caja y Banco.....................................

¿Efectos á cobrar..
Cartera...} Efectos á negociar. . 

{ Préstamos con garantía..
Depósito de valores. . ...............................................
Corresponsales.’'.......................................  . . . .
Gastos de instalación...........................................................
Gastos generales.................................................................
Moviliario. ...».............................................. 1
Diversos......................................................................... .

FA^IW®.

Capital social. ...................................................................... 72 000.000
Cuentas corrientes................................... ............................. 4.207.8 49 79
Depósitos con interés......................................................... 568(189 42
Depositantes de valores. . . ......................................... 38.081.000
Diversos.................................................................................. 1743 69
Gananciasy pérdidas............................................................ 490.285 15

............................... 54.000.000
............................. 3.669.627 63
15.671.433 75)

119 600 16.958.033 75
1.167.000 j

38 081 000
341.695 28

70.549 92
52 835 29
40 668 51

2.134.557 67

115.348.968 05

115.348.968 05

El Administrador, Nicanor Crespo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Num. 388.

Ayuntamiento Constitucional de 
Aldeamayor de S. Martin.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la 
formación del padrón de riqueza ter
ritorial, urbana y pecuaria de esta mis
ma, se hace preciso é indispensable que 
el en término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, presenten en 
la Secretaría de esta Corporación, los 
contribuyentes por cualquiera de los 
conceptos expresados, relaciones juradas 
de lo que á cada uno corresponde, ya 
sea como propiedad ya en arrenda
miento, con arreglo á los modelos pu
blicados en los Boletines oficiales de esta 
provincia números 90 y 91 del año úl
timo.

Aldeamayor de S. Mantin 4 de Julio 
de 1862.=El A. P., Juan Martin.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Campillo.
Ciguñuela.
Villalán de Campos. 
Villalbarba.

------------ .>............

Núm. 390.

Ayuntamiento Constitucional de 
Montealegre.

Se ha 11a vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por renuncia del que la

NúM. 386.

Don Lucio Merino, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Baltanás y su 
partido.

Al Sr. Gobernador civil de la ciudad 
y provincia de Valladolid hago saber: 
Que en e^te Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda se sigue causa cri
minal contra Victor Hidalgo, vecino de 
Alba de Cerrato, jornalero del campo, 
sobre haber coulraido segundo matri
monio sin estar legíliraamente disuelto 
el primero, en cuya causa he decretado 
su prisión, y como el citado Victor se 
haya ausentado del pueblo de su vecin
dad, y se ignore su paradero, he acor
dado exhortar á V. S. como lo ejecuto, 
á fin de que encargue á la Guardia civil 
y demas dependientes de su autoridad, 
procedan á la captura de aquel, remi- 
tiéudole á disposición de este Juzgado 
con la seguridad necesaria; pues que en 
hacerlo así administrará V. S. justicia.

Dado eíí Baltanás á 4 de Julio de 
I862. = Lucio Merino.=:Por su manda
do, Benito Villafruela.

Senas de Victor Hidalgo.

Edad 44 años, estatura como de 5 
pies, buen color, ojos azules, poca bar
ba y con un hoyo muy pequeño entre la 
sien y el ojo al lado derecho: Viste pan
talón de algodón que imita á pana, de 
color oscuro en el fondo y con pintas 
de color de canela, chaqueta elástica de 
muletón blanco, chaleco de algodón al
fombrado color verde botella, sombrero 
bongo blanco con cinta de ule, y bor- 
cegíes viejos de baqueta.

TIERRAS EN VENTA. |

Noventa y seis obradas próximas á 
Medina del Campo, en Villanueva de Í 
las Torres. 5

Sesenta obradas en Olmedo y Bal- 
biadero.

Diez y siete obradasjunto á Rioseco, 
en Villagarcía de Campos.

Cinco obradas en Valladolid, al pago 
de Pedraja y Terradillo.

Doscientas obradas en una pieza, 
término de Valladolid , inmediato á 
Villanubla, tiene pozo con agua potable 
y corral para ganado.

Se dará razón en Valladolid, Escri
banía de Castor Simon Toranzo; pla
zuela de las Angustias, núm. 11, y se 
admiten proposiciones á plazos.

Se arriendan para Ovejas ó Cabras 
los pastos del monte titulado Carrascal, 
silo en término de Montemavor, á cua- 
tro leguas de distancia do Valladolid, 
que comprende una cabida de 1.823 
obradas, propiedad del Sr. D. Pedro 
Bayon Mogrovejo, y se advierte que 
hace dos años está guardado sin entrar 
ganado alguno en aquel. El remate pú
blico estrajudicial tendrá efecto el 27 
de Julio á las doce de su mañana, en 
la Escribanía numeraria de D. Grego
rio Nacianceno Muñiz, calle de las Ter
cias. núm. 2, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones.

................ ■li.l «^>1 1 II 1

Con la competente autorización ju
dicial, y á consecuencia de la menor 
edad de Julián y Juana Muñoz Nuñez, 
residentes eu esta capital, se vendo en 

subasta pública una casa sita en el cas
co de la misma, núm. 29, de la calle 
Real de Burgos, en la que tienen par
ticipación Miguel Muñoz, viudo de 
Luciana Gamarra y demas herederos 
de esta. El remate tendrá lugar el 
dia 30 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad. Las personas 
que quieran interesarse en la licitación 
pueden acudir á la Escribanía de Don 
Gregorio Nacianceno Muñiz, calle de 
lasTercias; número 2, donde se les en
terará del precio de la finca.

-------------- ^. ..........

Quien quisiere tornar en venta ó 
renta una casa con 400 obradas de 
tierra eu térmiuo de Navabuena, lin
dero del Olivar, puede dirigirse á Don 
Clemente Calzada, Procurador en esta 
ciudad, ó á D. Celedonio Alvarez, 
dueño de dicha finca, en Aúllalba del 
Alcor.

-------- -^---------------

Eu la ciudad de Burgos, barrio de 
Vega, calle de la Merced núm. 34, se 
ha establecido un almacén de madera 
de tabla y tablón, del pueblo de Quin
tana de la Sierra; lo que se anuncia 
al público para conocimiento de los 
que quisieren utilizarías, dirigiéndose 
á los encargados del almacén Manuel 
é Ignacio de Pedro, residentes en dicha 
ciudad.

Vaixadolíd.—Imprenta DE Garrido 

calle de la Obrat núm» 7.
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